
PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2010 00710 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2010-00710, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, casa la decisión del ad quem y en sede de instancia revoca fallo de primer 

grado. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  2° DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 089 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00073 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00073, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandante 

HUGO ANTONIO GARCÍA 

BENAVIDEZ y a favor de las 

demandadas: 

COLPENSIONES 

BBVA HORIZONTES PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

COLFONDOS S.A. 

 

 

 

 

 

200.000 

 

200.000 

200.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $600.000 

 

TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00073 00 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2022 

Por estado No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00538 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00538, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de la demandada 

FIDUAGRARIA S.A. 

 

 

 

5’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 5’000.000 

 

TOTAL: CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00538 00 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2022 

Por estado No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015 00957 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00957, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante y a 

cargo de la demandada UGPP. 

 

 

300.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 300.000 

 

TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015 00957 00 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2022 

Por estado No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016 00188 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral No. 2016-00188, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la ejecutante 

PORVENIR S.A. y a cargo de la 

demandada CUBIDES Y MUÑOS 

LTDA. 

 

 

 

 

812.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $812.000 

 

TOTAL: OCHOCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE ($812.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la EJECUTADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, permanezca el proceso en secretaria. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016 00188 00 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 02 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00423 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00423, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de las demandadas: 

COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

COLFONDOS S.A. 

 

 

 

1’000.000 

1’000.000 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a cargo de las 

demandadas: 

COLPENSIONES 

COLFONDOS. 

 

 

 

900.000 

900.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $4’800.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4’800.000 

M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDADAS. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00423 00 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2022 

Por estado No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00552 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00552, informando que 

la curadora ad-litem de la parte demandada dio contestación a la demanda, dentro 

del término del artículo 74 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la 

contestación presentada en nombre de la curadora ad-litem de la demandada, 

encontrando que: 

1. La contestación carece de los hechos, fundamentos y razones de derecho de 

su defensa, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., razón por la cual, la profesional del derecho deberá adecuar la 

contestación en debida forma. 

De otra parte, avizora el Juzgado que la parte demandante presentó solicitud de 

medidas cautelares junto con la demanda, razón por la cual, se procederá a señalar 

fecha de la audiencia contemplada en el artículo 85 A del C.P.T. y S.S. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por Seguros de 

Vida Suramericana S.A., para que sea subsanada dentro del término de cinco (05) 

días hábiles, so pena de tenerse por no contestada. 

SEGUNDO. SEÑALAR el JUEVES TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS DIEZ 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) fecha y hora en las cuáles se llevará a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 85 A del C.P.T. y S.S.  

TERCERO. REALIZAR por secretaría el registro de emplazados de la parte 

emplazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. y el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
ZMLA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00552 00 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2018 00561 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00561, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PROTECCION S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  2° DE SEPTIEMBRE 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2018 00621 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2018-00621, informando que obra poder conferido por la parte actora y 

contestación de la curadora designada. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, previo a decidir sobre la contestación 

radicada, se dispone REQUERIR al apoderado de la parte actora para que proceda 

a aclarar la solicitud efectuada el 18 de marzo de 2022, en la medida en que 

solamente aporta el poder con la facultad de desistir, pero no realiza ninguna 

petición.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00018 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00018, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo del demandante 

MANUEL ENRIQUE BARRIOS VARGAS y a 

favor de la demandada SAYCO 

 

 

 

500.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

400.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $900.000 

 

TOTAL: NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00018 00 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2022 

Por estado No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00101 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00101, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de las demandadas: 

PORVENIR S.A. 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00101 00 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  02 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00667 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00667, informando que el curador ad litem presentó contestación a la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede, se aprecia que la contestación se ajusta a lo 

requerido por el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del curador de 

Ludesa de Colombia S.A.S. en reorganización. 

SEGUNDO.  SEÑALAR el 13 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00007, informando que las demandadas dieron contestación dentro del 

término previsto en el artículo 74 el C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que las contestaciones cumplen 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA RECONOCER PERSONERÍA a la 

abogada Dannia Vanessa Yusselfy Navarro Rosas, identificada con C.C. No. 

52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. de la J., y Laura Natalia Guerrero Vinchira, 

identificada con C.C. No 1.014.208.534 y T.P. No. 305.872 del C.S. de la J., como 

apoderadas judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Brigitte Natalia Carrasco 

Boshell, identificada con C.C. 1.121.914.728 y T.P. 288.455, como apoderada de 

la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

CUARTO. SEÑALAR el 5 de octubre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00067, informando que el apoderado de la parte demandante presentó 

subsanación dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que la reforma se ajusta al 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., así como al 93 del C.G.P, por lo que el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado del 

demandante. 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda a la demandada 

por el término de cinco días, acorde con lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T. y 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00221, informando que por error involuntario no se anexó al plenario la 

contestación remitida por el apoderado de las personas naturales demandadas. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septimebre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que la contestación remitida 

por el profesional del derecho cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. 

y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 28 de febrero de 2022, el 

cual designó curador ad litem. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado José Manuel Rativa Mayusa, 

identificado con C.C. 79.234.649 y T.P. 164.338, como apoderado de Julia Galán 

Gómez y Segundisalvo Pardo Barreto. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Julia Galán 

Gómez y Segundisalvo Pardo Barreto. 

CUARTO. SEÑALAR el 10 de octubre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020 00283, informando que la ADRES contestó la demanda e interpuso 

llamamiento en garantía.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso emitir el pronunciamiento 

respectivo frente a la contestación y el llamamiento en garantía; sin embargo, 

advierte el Despacho que la jurisdicción ordinaria laboral carece de competencia 

para conocer del asunto que se somete a estudio. 

Fíjese que desde el acto introductorio de la demanda se direccionó el litigio hacia el 

pago de las sumas de dinero asumidas por la E.P.S. Salud Total, las cuales fueron 

objeto del procedimiento administrativo especial de recobro y se negaron mediante 

acto administrativo.  

Frente a la competencia, valga indicar que es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro 

del cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido 

en ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al 

momento de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales 

que se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir 

del artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
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1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número 

de aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 

de 1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas 

fuera de texto). 

Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce 

esa jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las 

disputas generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del 

poder judicial, así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 

o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 

texto). 
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Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del 

numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia 

a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, 

Esto, por cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los 

servicios de la seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que se 

presenta es una disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios 

que ya fueron prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de la 

Corte Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que 

resuelve, indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º 

del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la 

medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los 

servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 

exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación 

de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios 

ni a empleadores”. 

En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin 

embargo, esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), 

pues materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado 

por haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 

En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las 

devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras 

de Salud (EPS) y a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en 

consecuencia, no intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios ni 

empleadores”. 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al numeral 

4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no podía 

aplicarse a los eventos en los que se discute la financiación de las prestaciones 

asistenciales, además, porque los sujetos inmersos en dicho debate no eran los 

expuestos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 

de 2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un 

procedimiento administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite 

finaliza con una decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta 
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puede aprobar los ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar 

los ítems para que sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la 

decisión cuenta con las características inherentes a un acto administrativo, como 

quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de 

la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 

aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 

autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través 

del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 

entender la comunicación como un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 

En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro 

que la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio 

económico a partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone 

la competencia a partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del 

C.P.A.C.A. 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no cuentan 

con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por el contrario, 

la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la Ley 1753 de 

2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con el artículo 

2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la competencia 

también pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como se ha 

expuesto en el auto A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa 

sobre el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy 

PBS) y sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del 

Sistema General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los 

jueces administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad 

pública sujeta al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de 

reconocer o no el pago de prestaciones de salud mediante actos 

administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual 

del proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto 

que el inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores 

subjetivo y funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de E.P.S. Salud Total el recobro a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
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de los servicios suministrados que no se encontraban incluidas en el Plan 

Obligatorio de Salud hoy Plan de Beneficios en Salud. Visto ello, se exalta que la 

competencia para conocer del presente asunto corresponde a la jurisdicción 

contenciosa administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer de las 

presentes diligencias, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso a los juzgados administrativos del circuito 

de Bogotá, a fin de que conozcan del mismo. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C.,  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00341 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00341, informando que obran contestaciones de demanda y llamamiento en 

garantía formulado por Skandia. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que las notificaciones carecen 

de las constancias de acceso del destinatario al mensaje, conforme lo prevé la 

sentencia C-420 de 2020. En consecuencia, se dará aplicación al inciso 1 del 

artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de las respectivas 

contestaciones, teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado. 

Así, se observa que las contestaciones de Protección y Skandia se ajustan a lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S.  

Respecto de la contestación de Colpensiones se observa que no cumple los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo siguiente: 

1. El profesional del derecho omite aportar las pruebas que relaciona en su 

escrito. Esto, teniendo en cuenta que el vínculo que remite no contiene 

archivos.  

Por otra parte, el llamamiento en garantía cumple con lo previsto en el artículo 65 

del C.G.P., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Carlos Andrés 

Jiménez Labrador, identificado con C.C. No. 1.016.053.372 y T.P. No. 317.228 del 

C.S. de la J., como apoderado de la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Dannia Vanessa 

Yusselfy Navarro Rosas, identificada con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 

del C.S. de la J., y Gustavo Borbón Morales, identificado con C.C. No 

1.069.727.701 y T.P. No. 293.864 del C.S. de la J., como apoderados judiciales, 

principal y sustituto respectivamente, de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Leidy Yohana 

Puentes Trigueros, identificada con C.C. 52.897.248 y T.P. 152.354, como 

apoderada de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 
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CUARTO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. y a Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., acorde 

con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y a Skandia Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

SEXTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el apoderado 

de Colpensiones, para que sea subsanada dentro del término de cinco días hábiles, 

so pena de tenerse por no contestada. 

SÉPTIMO. ADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía, efectuada por 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. a Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., conforme a lo establecido en el art. 64 C.G.P. 

OCTAVO. NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía del auto admisorio 

y del presente proveído a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, 

córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la 

copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que los 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de Skandia y que la llamada en garantía también podrá 

ser notificada conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00458, informando que 

el apoderado de la parte actora aporta las constancias de las diligencias de 

notificación (fl. 182 a 188). Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

allegó el citatorio referido en el artículo 291 del Código General del Proceso. No 

obstante, no se encuentra conforme los parámetros señalados en la norma en 

mención, por cuanto, no allegó constancia o certificación de la entrega efectiva del 

mismo al destinatario.  

Por lo anterior, se dispone REQUERIR al apoderado de la parte demandante para 

que proceda a efectuar las diligencias de notificación a la demandada, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. SE ADVIERTE que la demandada también podrá 

ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Zmla 

 

 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00002 00 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 2 de 2 de septiembre  

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020-00504 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00504, informando que 

la parte actora aporta las diligencias de notificación y obra contestación por parte 

de la demandada Colpensiones. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero  (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la parte actora efectuó 

la notificación personal a la demandada con plena observancia del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020; notificación que se llevó a cabo durante el período en el que 

la norma se encontraba vigente, sin embargo, revisado el expediente no obra 

contestación de la demanda pese a que la entidad acusó de recibido el día 20 de 

octubre de 2021 , tal y como se evidencia a folios 365 a 369 del expediente. 

De otro lado, se observa que la contestación allegada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, cumple con los parámetros establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:   

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado OSCAR WILLIAM 

MONTES URREA, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.002, como 

apoderado de la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES.  

TERCERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

CUARTO. SEÑALAR el JUEVES SÉIS (06) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia establecida 

en el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020-00504 00 

zmla 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00051 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00051, informando que la demandada presentó subsanación dentro del término 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede, se aprecia que la subsanación se ajusta a lo 

requerido mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Aeroestructuras 

de Colombia S.A.S. 

SEGUNDO.  SEÑALAR el 11 de octubre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00229 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00229, informando que el apoderado de la parte actora solicita el impulso 

del proceso. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que mediante auto anterior se 

ordenó la notificación a la pasiva sin que obre constancia de tales diligencias, por 

lo que se dispone REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante para que proceda 

a efectuar las diligencias de notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00549 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00549, informando que el apoderado de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por María Isabel Martínez Rincón en contra de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de 

la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que la represente en 

este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las notificaciones está a 

cargo de la parte actora y que la demandada también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00549 00 
 
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 089 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 


